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lefalBradel Estado 
DECRETO L E Y de 12 de Marzo de 

Í954 sobre concesión al Presupuesto 
en vigor de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales: Sección 
primera, ^Presidencia del Gobierno», 

> tercera, ((Ministerio de Justicia)); sex
ta, ((Ministerio de la Gobernación», 
y octava, «Ministerio de Educación 
Nacional)), de cuatro créditos extra
ordinarios, importantes en jun to 
Í5Q.0OO 000 de pesetas, con destino a 
satisfacer obligaciones de la Admi
nistración Central, que vienen aten
diéndose por Ayuntamientos no su
periores a 20.000 habitantes. 
La Ley de Bases de Régimen Lo

cal de diecisiete de Jul io de m i l 
novecientos cuarenta y cinco, orde
nó se relevase a las Corporaciones 
locales de aquellas atenciones que 
vinieran satisfaciendo con destino a 
costear o subvencionar servicios pro
pios de la Admin i s t r ac ión del Esta
do; pero sus preceptos aun confir
mados por otras disposiciones poste-
riores, no alcanzaron hasta ahora la 
Correspondiente efectividad. 

Llegado ya el momento de hacer
lo respecto de los Ayuntamientos 
que no excedan de veinte m i l habi
tantes, por haberlo así dispuesto ta
xativamente la base adicional cuar
ta de la Ley de tres de Diciembre de 
ni i l novecienios cincuenta y tres, se 
impone la hab i l i t ac ión de varios 
crédi tos .ext raordinar ios que permi
tan, conforme a cá lculos previamen
te realizados, hacer frente a dichos 
nuevos gastos estatales desde prime
ro de Enero p r ó x i m o pasado. 

Por otra parte, la segunda disposi
ción transitoria de la mencionada 
Ley o rdenó que los fondos de Cor
poraciones locales y de Compensa
ción provincial pudieran, para ase
guras la vida económica de las Cor
poraciones, conceder anticipos a 
Ayuntamientos y Diputacioaes du
rante el pe r íodo preciso para des
arrollar la total ap l icac ión del nue
vo sistema. Pero, en realidad, el Fon

do de Compensac ión provincial po 
puede hoy cumpl i r dicha finalidad 
por el insuficiente rendimiento que 
ha obtenido de alguno de sus recur
sos, y ello aconseja, para no inte
r rumpi r la marcha ^económica de las 
Diputaciones durante el tiempo que 
tarde en alcanzar efectividad el nue
vo sistema de imposiciones estable
cido, proveerle de recursos suficien
tes para que pueda conceder antici
pos de ca rác te r re integrablé . 

En esta s i tuación se considera 
adecuado restablecer los recargos de 
dos pesetas en los derechos de Adua< 
ñas sobre la impor t ac ión del k i l o de 
café, y de cinco pesetas sobre los de 
i m p o r t a c i ó n del k i lo de té, que su
p r imió la base quista de la aludida 
Ley de tres de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y tres. 

Se prevé, por ú l t imo , la amplia
ción en cuatro meses m á s del plazo 
fijado al Ministerio de la Goberna-
cipn, por la segunda de las disposi
ciones finales de la indicada Ley, 
para llevar a efecto la pub l i cac ión 
de UM texto refundido de la de dieci
séis de Diciembre de m i l novecien
tos cÍHCuenta, y suessivameete el Re
glamento afectado por ella. 

Y como la urgencia en llevar a la 
p rác t i ca cuanto * q u e d a indicado 
aconseja hacer uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el 
a r t í cu lo trece de la Ley de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y «los, modificada por la de nueve 
de Marzo de m i l novecientos cua
renta y seis,- previa de l iberac ión del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Se coaceden a 

cuatro grupos adicionales, que se fi
g u r a r á n en el capí tu lo tercero, «Gas
tos diversos»; a r t ícu lo primero, «De 
ca rác te r general», de las Secciones 
del vigente Presupuesto de obliga
ciones de los Departamentos minis
teriales que a c o a t i n u a c i ó n se citan, 
otros tantos crédi tos extraordinarios, 
importantes en jun to ciento cincuen
ta millones de pesetas, destinados a 
satisfacer atenciones de la Adminis 
t rac ión Central, que hasta ahora ve

n í a n corriendo obligatoriamente a 
cargo de Ayuntamientos no supterio-
res a veinte m i l habitantes, sin per
ju i c io de los compromisos o conve
nios que voluntariamente h a y a » 
con t r a ído a este respecto las Corpo
raciones interesadas. 

La d i s t r ibuc ión y a p l i c a c i ó n de 
dichos crédi tos será la siguiente: 

A la Sección primera, «Pres iden
cia del Gobierno», tres millones de 
pesetas, para atenciones referentes a 

\ la fo rmac ión y conse rvac ión del Ca-
| tás t ro parcelario; a la Secc ión terce

ra, «Ministerio de Jus t ic ia» , c u a r e n t á 
y cinco millones de pesetas, para las 

j atenciones procedentes de sosteni-f 
miento de los Archivos notariales. 
Audiencias Provinciales, Juzgados. 
Registra C iv i l y Servicio de Liber tad 
vigilada; a la Sección sexta, «Minis-

I terio de la Gobernac ión» , cincuenta 
\ y cinc© millones de pesetas, para las 
derivadas del sostenimiento de ser
vicios correspondientes a los Inst i tu
tos de Sanidad, Patronato Anti tuber
culoso y asistencia m é d i c a sanitaria 
a l a Guardia C i v i l , y a la Secc ión 
octava, «Minister io de E d u c a c i ó n 
Nacional» , cuarenta y siete mil lones 
de pesetas, para los gastos de J^or- ' 
m a c i ó n Profesional y casa-habita
ción de los Maestros de Ins t rucc ión 
Pr imar ia . 

Art ículo segundo.—A partir de la 
pub l i cac ión de este Decreto-ley se 
const i tuirán, , con la mayor urgencia, 
en todas las provincias Comisiones 
presididas por los Gobernadores c i 
viles, de las que f o r m a r á n parte el 
Presidente de la Audiencia Provin
cial, el Delegado de Hacienda, el 
Abogada del Estado Jefe, el Jefe de 
Sanidad, el Inspector Jefe de Prime
ra E n s e ñ a n z a y el fefe de la Sección 
Provincial de A d m i n i s t r a c i ó n Local , 
que ac tua r á de Secretario, 

En el t é r m i n o de los tres meses si
guientes a su cons t i tuc ión , las expre
sadas CoMisioaes fo rmula rán pro
puestas sobre las medidas a adoptar 
para el m á s fácil y r á p i d o traspaso 
al Estado de las aludidas atenciones 
que obligatoriamente ven ían siendo 
satisfechas por los citados Ayunta-
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míenlos , y sobre las reducciones que 
en ellas proceda introducir , por afec
tar a compromisos roluntariamente 
c o n t r a í d o s por las Corporaciones lo
cales. Estas propuestas se e levarán 
al MinisterioVle la Gobernac ión , a 
t r avés de una Comis ión Central pre
sidida por el Subsecretario de dicho 
Departamento, de la que f o r m a r á n 
parte los de Justicia, Hacienda y 
E d u c a c i ó n Nacional, con el Director 
general de Admin i s t r ac ión Local , 
que a c t u a r á como Secretario. 

Art iculo tercero.—El importe de 
los crédi tos extraordinarios autori
zados en el a r t í cu lo pr imero de esta 
disposic ión se c u b r i r á en la forma 
determinada por él cuarenta y uno 
de la Ley de A d m i n i s t r a c i ó n y Con
tabi l idad de la Hacienda Púb l i ca . 

A partir de la pub l i cac ión del pre
sente Decreto ley, quedan restableci
dos los recargos de dos pesetas ea 
íos derechos de Aduanas sobre la 
i m p o r t a c i ó n del k i lo de café, y de 
cinco pesetas sobre los correspon^ 
dientes a l k i le de té, que sup r imió 
la base quinta de la Ley de tres de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y tres. 

Con el importe de estos recargos 
p o d r á conceder el Fondo de Com
pensac ión provincial , durante el pe
r í odo de su l iqu idac ión , anticipos a 
las Diputacioaes Provinciales ,y Ca
bildos Insulares. Estos anticipos se
r á n reintegrables por dichas Corpo
raciones directamente al Tesoro. 

Art ículo quinto.—Se amplíst en 
cuatro meses m á s el plazo seña lado 
a l Ministerio de la Gobernac ión por 
la segunda de las disposiciones ima
nes de la Ley de tres de Diciembre 
ú l t imo , para llevar a efecto la pub l i 
cac ión de un texto refundido de la 
de dieciséis de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y, sucesivamen
te, el Reglamento afectado por ella. 

Art ículo sexto.—Se autoriza a cada 
uno de los titulares de los Departa
mentos a que se refiere este Decreto-
ley para que, en u n i ó n del Ministro 
de Hacienda, dicten las disposicio
nes que consideren necesarias al 
cumplimiento de lo que en él se pre
viene. 

Art ículo sép t imo. — Del presente 
Decreto-ley se d a r á cuenta inmedia
ta a las Cortes. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid a doce 
de Marzo de m i l norecientos c in
cuenta y cuatro. 
1730 FRANCISCO FRANCO 

AdmínistracíóD p r o M o l 
iQsíiluto Nacional de Estadíslica 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

S e r v i c i o d e m o g r á f i c o 

A los señores Jueces Municipales, 
Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de la 
poblac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Munic i 
pales, Comarcales y de Paz de la 
provincia, que el día cinco del mes 
p róx imo se sirvan remit i r a la ofici
na de m i cargo (Avenida de José 
Antonio, 18, 1.°, centro), los boleti
nes de Nacimientos, Matrimonios, 
Defunciones y Abortos, con la co
rrespondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

Los Servicios de Estadís t icas De
mográficas y Sanitarias han entrado 
en una fase de definitivo perfeccio
namiento, que la Superioridad exige 
a todas las Delegaciones provincia
les del Instituto Nacional de Esta
díst ica. 

Por ello, es de absoluta necesidad 
para la mejora del servicio, conocer 
e interpretar con toda precis ión y 
exactitud las denominaciones o nom
bres de las enfermedades consigna
das en los boletines de defunción, 
para hacer posible su perfecta clasi
ficación en estas oficinas. % 

A este fin, ruego a ustedes que, 
en lo sucesivo, en todos los boleti
nes de defunción enviados a esta 
Delegación de m i cargo, se lean con 
toda claridad las enfermedades o 
causas de muerte. 

Como en la nueva organ izac ión 
de estos servicios los boletines de 
defunción, una vez clasificados en 
esta oficina, han de ser enviados a los 
Servicios Centrales, para la debida 
revisión técnica , me veré obligado a 
devolver a los Juzgados los boletines 
que no puedan ser utilizados, por 
hacerse difícil o simplemente dudo
sa su lectura. 

Se hace necesario que los señores 
Jueces soliciten de los señores Mé
dicos todas las aclaraciones precisas 
y la mayor co laborac ión para el 
objeto que se persigue. 

Si es posible, contiene que todos 
los boletines vengan rellenados a 
m á q u i n a , y en caso de ser cubiertos 
a mano, que la letra sea perfecta
mente clara y legible. 

Espero del reconocido celo de los 
í señores Jueces, que han de contri
buir a l definitivo perfeccionamiento 

í 

de este servicio, exigido en ftT^"" 
rigurosa por la Superioridad. ^ 

León, 26 de Marzo de 1954__p 
Delegado provincial , Antonio ú a 
teró- ' 18U 

lefatnra le flte NHícas 
de la m n m de Leda 

A N U N C I O 
Aprobad© técn icamente el Proyec

to de ensanche del puente sobre 
el r ío Sil en Pooferrada, Itinera
r io R-VL—Madrid C o r u ñ a y El Fe
r ro l , k i lómet ro 389 de la Carrete
ra N - V I de Madrid a La Ceruña , en 
cumplimiento de los ar t ículos 13 y 14 
del Reglamento de 1,° de Agosto 
de 1877, se instruye el preceptivo ex
pediente informativo. 

Las obras proyectadas compren
den el ensanche s imétr ico del puen
te respecto al eje actual, para conse
guir na ancho entre paramentos in
teriores de pretiles de 14 metros, 
9 correspondientes a la calzada, más 
dos aceras de 2,50 metros, siendo 
precisa la exprop iac ión de las edifi
caciones situadas a la entrada y sali
da del puente. 

Por el presente se abre informa
c ión póbl ica sobre el Proyecto pre
citado durante un plazo de treinta 
d ías , que e m p e z a r á n a contarse des
de la fecha de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y durante el cual pod rán 
las Corporaciones o particulares i n 
teresados examinar el Proyecto, que 
estará expuesto a tal efecto en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s , durante 
las horas de oficina y presentar las 
observaciones que sobre él estimen 
convenientes. K 

León, 17 de Marzo dé 1954.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1651 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presente, se hace saber a 
las Entidades propietarias de mon
tes de Ut i l idad P ú b l i c a , en donde se 
hayan efectuado ocupaciones de te
rreno, que en gran n ú m e r o existen 
ea esta p rov inc ia , principalmeate 
ocasionados por explotaciones mi 
neras , tendidos de l í a e a s , eléctri
cas, etc., etc., que d e b e r á n poner en 
conocimiento de esta Jefatura, en el 
plazo de un mes, las que en la ac
tualidad existan, de cualquier clase 
que sean, y que no estén autorizadas 
en los referidos montes, indicando 
el n ú m e r o con que el mismo figura 
en el Catálogo de los de U . P., el l u 
gar o sitio en donde radique la ocu
pación , las causas que la motivan, 
la r azón social de la empresa ocu
pante, y la superficie aproximada 
objeto de ocupac ión , a fin de que 
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te Distrito Forestal se proceda 
f01" l ega l izac ión , previo el pago de 
a s ¡n(feniBÍzaci»nes que cor resp»n-
'aS a Ia entidad propietaria del 
^inn[e en curaplimiento de las dis-
01 friones actualmente vigentes so-

la materia. 
Lo que se 11306 Públ ico Para gene-
1 coaocimiento de las entidades 

fectadas, y especialmente de los A l -
aldes de los Ayuntamientos en cu
es términos existan montes de U . P', 

l fin de que por los mismos se dé 
traslado del presente anuncio a las 
Tuntas Administrativas iateresadas 
J U T ^ „ 24 de Marzo de 1954.-E1 León, 
Ingeniero 
Botey. 

Jeie, A n t o n i o Fornes 
1798 

MiiistncííB iiníttiil 
Ayuntamiento de 

* Chozas de Abajo 
Formado por este Ayuntamiento el 

padrón de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa
les, que han de nut r i r el presupues
to ordinario del corriente ejercicio, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo sin formular 
reclamación alguna, se e n t e n d e r á n 
firmes las cuotas en el mismo seña
ladas, y se procederá a su cobro. 

Los contribuyentes que presenten 
por e&crilo sus reclamaciones, se rán 
eliminados del p a d r ó n , y q u e d a r á n 
sometidos a la fiscalización y t r ibu 
tarán con arreglo al m á x i m o autori
zado en la Ordenanza. 

Chozas de Abajo, 22 de Marzo 
de 1 9 5 4 . — E l Alcalde, Isaías F i -
dalgo. 1741 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Haciendo uso de las atribuciones 
que conceden los ar t ícu los 29 al 36 
del Decreto de 18 de Diciembre 
de 1953, este Ayuntamiento confec 
«ionó y a p r o b ó la Ordenanza sobre 
prestación personal y dé transpor
tes, la cual se halla expuesta al pú-
ojico en esta Secretar ía , al objeto de 
©ir reclamaciones, por un plazo de 
quince días. 

Santa Marina del Rey, 22 de Marzo 
-Qe 1953 - E l Alcalde, Pedro Alvarez 1749 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castro de Cepeda 
Hedactado y aprobado por esta 

•ünta vecinal, el pliego de condicio
nes por el que se ha de regir la subas-
:a del aprovechamiento agrícola en 
J^rreno del monte de Propios de este 
Pueblo, al sitio de Cervalizas y agre
g ó o s , se halla de manifiesto en casa 
°el Presidente de dicha Junta, don

de p o d r á verse durante el plazo de 
ocho días, a partir del en que apa
rezca inserto este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de , las 
once a las trece horas de todos los 
d ías laborables, y se pueda formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen procedentes. 

Castro de Cepeda, a 24 de Marzo 
de 1954 . — E l Presidente, Manuel 
García. ' 1804 

Junfa vecinal de Cortiguera 
Aprobadas por esta Junta vecinal 

las Ordenanzas que luego se d i r án , 
las mismas quedan expuestas al pú
bl ico en el domici l io del Sr. Presi
dente, durante el plazo de quince 
días , con el fin desoír reclamaciones: 

Ordenanzas 
Sobre pres tac ión personal y de 

transportes. 
Sobre aprovechamiento de pastos. 
Sobre productos del patr imonio 

vecinal. 
Cabanas Raras, a 20 de Marzo 

de 1954.—El Alca lde-Pedáneo , José 
Sánchez . 1758 

Junta vecinal de E l Burgo Ranero 
Habiendo sido formada por esta 

Junta vecinal. Ordenanza por la que 
se regula la pres tac ión personal y de 
transportes, queda la misma expues
ta al públ ico por el tiempo regla
mentario, al objeto de oír reclama
ciones contra ella, si así precediere. 

E l Burgo Ranero, a 16 de Marzo 
de 1954.—El Presidente, Heliodoro 
Santamarta. 1743 

mwm TERRITORIAL DE VALLABBUI 
Hal lándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previene el 
a r t í cu lo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é rmino de un 
mes, a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio: 

Juez de Paz de Villacidaler. 
Fiscal de Paz de Boña r , 
Juez de Paz de Los Barrios de Sa

las. 
Juez de Paz de Santa María del 

Monte de Cea. 
Valladolid, 18 de Marzo de 1954.— 

E l v Secretario de Gobierno (ilegi
ble).—V.a B.0: E l Presidente Olegi-
ble). 1699 

Juzgado de í," Instancia e Instrucción 
número dos de León 

Don Emi l io Vil la Pastur, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia n ú m e r o Dos de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i pargo penden autos ejecutivos 
n ú m . 142 de 1953, seguidos a instan
cia de D. Vicente Granados y Com
pañ ía , contra D.a Secundina Cade
nas y D. Eusiquio Giganto, sobre re
c l a m a c i ó n de 1.873 pesetas de pr in
cipal , gastos y cestas, en los que se 
baila acordado sacar a púb l i ca su
basta por primera vez y precio de su 
valorac ión , los bienes embargados 
que se describen así: 

1.° Un bacillar, en t é rmino de V i -
llademor de la Vega, al pago de Ca-
r r epequeña , que linda: al N. , con 
Antonio Bardal; al S., con Manuel. 
Rodríguez, Saliente, con Maximil ia
no Alonso, y Poniente, con Baltasar 
del Castillo; valorado en 2.500 pese
tas. ' 

2* Una tierra de cuatro heminas, 
en el mismo té rmino , al pago de La 
Pobre, l inda: al Saliente, Petra V i -
zán; Mediodía, Norte y Poniente, con 
Feliciana Gallego, con pozo; valora
da en 10.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día treinta de A b r i l 
p r ó x i m o a las doce horas, p rev in ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta será preciso con
signar ea la mesa del Juzgado o es* 
tablecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento al menos del tipo de 
subasta y que n© se a d m i t i r á n postu
ras que no Cubran las dos terceras 
partes del mismo, pud iéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León a dos de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—E mi l i o Vi l la .—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
1855 N ú m . 321.-137,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m . 547 de 1952, de que se h a r á 
mér i to , recayó la siguiente 

«Sentencia . — E n la ciudad de 
León , a veintiuno de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Visto por el Sr. D. Fernando Domín
guez-Berrueta y Carra ffa. Juez mu- , 
n ic ipá l propietario del Juzgado M u 
nicipal n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal municipal ; y de
nunciante, Agust ín Alvarez Gonzá
lez, actualmente en paradero desco
nocido, y denunciado, José Luis 
Arroyo Mart ínez, de esta vecindad, 
por la supuesta falta de hurto; y . . . 



Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José Luis Arroyo Martí
nez, de la falta de que se le acusaba 
an el presente ju ic io , declarando de 
oficio las costas procesales.—Asi, por 
ésta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Domínguez-Be-
rrueta. -Rubr i cado .» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que se dé por 
notificado el denunciante. Agus t ín 
Alvarez González, hov en paradero 
desconocido, expido, firmo y sello el 
presente, con el visto bueno del se 
ñ o r Juez, en León, a dieciocho de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Mariano Velasco.—Visto 
bueee: El Juez munic ipal , Fernando 
Domíngupz-Berrueta . 1763 

Juzgado comarcal de Vega de 
Espinareda 

Don Pío López Fe rnández , Juez co
marcal de Yega de Espinareda. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognic ión n * 49 del a ñ o 1953, segui
do a instancia de D. Eut imio Ma-
ñuecos Alonso contra D. Jesús Gon
zález Quintanil la, vecino de Valle 
de Finolledo. sobre r ec l amac ión de 
tres m i ! trescientas doce pesetas se
senta y cinco céníiríios, he acordado, 
por providencia de esta fecha, en el 
t r á m i t e de ejecución de sentencia fir
me reca ída en dicho ju ic io , sacar a 
la venta en púb l ico subasta los bie
nes que se r e seña rán a con t inuac ión , 
embargados como de la propiedad 
de dicho demandado, para hacer 
pago al demandante de la cantidad 
principal y costas del procedimiento: 

Bienes embargados que han de ser 
Subastados 

1. * Tierra al sitio de La Era, del 
t é rmino de Vallé de Finolledo, de 
u n á superflcie1 aproximada a ocho 
áreas, con varios á rbo les frutales y 
siete colmenas de t r u é b a n o y tres 
movilistas, que linda: Norte, T o m á s 
Alvarez y otros; Sur y Oeste, camino, 
y Este, era del Sr. Marcelo; valorada 
en m i l pesetas. 

2. ' Diversas existencias de comer
cio porrespondiente a los ramos de 
ferretería, quincalla, paqueter ía y fu
neraria y licores, según re lac ión y 
t a sac iónn obrantes en los autos que 
se hallan en la Secretar ía de este 
Juzgado a d ispos ic ión de las perso
nas que les interese examinarlos y 
cuyo precio global de tasación es de 
cinco m i l cuatrocientas veinte pe
setas. 

CONDICIONES D E LA SUBASTA 
No se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
précio de los bienes, según el precio 
de tasac ión pericial, que es el de 
seis m i l cuatrocientas veinte pesetas. 

Los licitadores d e b e r á n consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado una cantidad en metál ico igual 
al diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi* 
to no p o d r á n tomar parte en la su
basta. 

La ad jud icac ión puede hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Fecha y lugar de la subasta .. 
La subasta se ce l eb ra rá en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Ayuntamiento, planta 1.a, para 
los bienes muebles el día diez del 
mes de A b r i l p róx imo, a las once de 
sus horas, y para el inmueble rese
ñ a d o , el d ía treinta del p r ó x i m o mes, 
a las once horas. 

Dado en Vega de Espinareda, á 
veint idós de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Juez co
marcal, P ío López .—El Secretár io , 
Justo González Otero. 
1767 N ú m , 318.—118,8f ptas. 

Juzgado de Paz de Villaquilambre 
Don José de Celis Pérez, Sécretar io 

del Juzgado de Paz de Vi l l aqu i 
lambre, 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido j u i c i o de faltas con el n ú m e 
ro 14 del a ñ o de 1953, por supuesto 
hurto dé frutos, contra los denun
ciados Celestino Diez Vélez, Fplisa 
García Carrizo, Nieves F e r n á n d e z , 
Bonifacia García F e r n á n d e z y Ra
m ó n Gabarri Romero, vecinos de la 
ciudad de Lleón, en cuyo ju ic io se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia .—En Vil laqui lambre, a 
veintiséis de'Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro. 

Vistos por D, Antonio Viñue las 
Diez, Juez de Paz. de este t é r m i n o , 
los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas seguido entre partes, de la 
una e! señor Fiscal de este Juzgado 
y el denunciante Francisco Garc ía 
Alvarez, Guarda Jurado de la Vena
toria y vecino de Navatejera, y de 
otra y como denunciados Celestino 
Diez Vélez, Felisa García Garrido, 
Nieves F e r n á n d e z , Bonifacia Garc ía 
F e r n á n d e z y R a m ó n Gabarri Rome
ro, vecinos de la ciudad de León , 
y cuyas circunstancias personales 
constan en autos. 
; Fallo,—Que de conformidad con 

el dictamen I^scal, debo de conde
nar y condeno a los denunciados 
Celestino Diez Vélez, Felisa García 
Garrido, Nieves F e r n á n d e z , Bonifa
cia García F e r n á n d e z y R a m ó n Ga
barri Romero a la pena de tres d ías 
de arresto menor y a todas las costas 
dél ju ic io , como autores de una falta 
contra la propiedad de las compren
didas en el a r t í cu lo 588 del vigente 
Código Penal. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Viñuela.— 
Rubr icados .» 

Dicha sentencia fué leída \ 
cada en la misma fecha. P ^ ü . 

Y para que conste y para su 
ción en el BOLETÍN OFICIAL d 
provincia a fin de que sirva de ^ 
ficación a los denunciados Bonifa0^' 
García F e r n á n d e z y R a m ó n Gaba^ 
Romero, cuyo actual paradero se i 
ñora , expido el presente de ordea 
con el visto bueno del señcr Juez 
Paz de este Juzgado, en Villaquilam 
bre, a nueve de Marzo de m i l nov* 
cientos cincuenta y cuatro.—JQSP 
de Celis.—V."B.8: El Juez de Paz 
Antonio Viñuela. 15^2' 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de l o dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en provi-
dencia del día de hoy dictada en la 
demanda incidental de pobreza pro
movida por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera Alonso en nombre y 
represen tac ión de D. Manuel Suárez 
Rodríguez y de su esposa D.a Pauli
na F e r n á n d e z Alvarez, vecinos de 
La Robla, contra el Sr. Abogado del 
Estado, D. Nicanor D. Zacar ías , doña 
Prudencia Alonso Barrera, vecinos, 
de Palacios de Fontecha, y contra 
D . Ricardo Alonso, vecino de Anti-
mio de Arr iba , y contra los que se 
consideren herederos de D," María 
Merino y D.a Bernarda^Aívarez Me
rino, se cita a dichos herederos a fin 
de que en t é rmino de nueve días, 
comparezcan en autos contestando a 
la demanda, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía , advir
t iéndose que las' copias correspon
dientes permanecen en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de los 
mismos. 

Valencia de Don Juan, a 12 de 
Marzo de 1954.—El Secretario Judi
cia l , Carlos García. 1555 

ANTOCIO. P A R T I C U L A B 

Comisión fe Reüanies de la Vega ie 
Cereceda 

A V I S O 
Se convoca a Junta general a to

dos los usuarios de las aguas de la 
Presa de la Vega del pueblo de Cere-
cedo pertenecientes a esta Comuni
dad, cuya Junta general t endrá lu
gar el día 4 de A b r i l de 1954, a las 
tres de la tarde, en los locales de la 
Escuela Nacional de Cerecedo f 
caso de no concurrir el n ú m e r o su
ficiente de participantes para adop
tar acuerdos, se ce lebrará en segun
da convocatoria a las cinco de Ia 
tarde en el mismo lugar, para tratar 
de los siguientes asuntos: 

1. ° Examen de cuentas. 
2. ° Renovac ión de Comisión. 

t Cerecedo, 16 de Febrero de IQ^ ' 
— E l Presidente de la Comisioo» 
P. A . , M. del Blanco. 
1621 N ú m . 314.-49,50 ptas-


